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CAPÍTULO I:  INTRODUCCIÓN 
 

 

El logro de un desarrollo sostenible se ha consolidado como el objetivo 

fundamental de la acciones municipales de este siglo y se halla presente en la 

actualidad en todos los programas y estudios de protección ambiental. 

En este contexto, Legazpi se sumergió hace dos años en un proceso pionero e 

innovador  apadrinado por IHOBE, que tenía como finalidad hallar las claves para 

configurar en su municipio los aspectos ambientales, económicos y sociales necesarios 

para impulsar Legazpi como un “municipio sostenible”.  El proceso se inició con la 

elaboración de un diagnóstico sobre el desarrollo del proceso Agenda Local 21 en 

Legazpi (Diagnóstico GPS 21). A partir de los resultados obtenidos, se elaboró un plan 

de Impulso del proceso de la Agenda Local 21 en Legazpi (PIMAL Legazpi 21), que 

contemplaba diferentes iniciativas a desarrollar a lo largo del año 2007.  

En primer lugar, se detectó la necesidad de dotar al trabajo desarrollado por el 

Foro AL21 de un sentido y lógica de funcionamiento, para lo que se definieron la 

naturaleza y las funciones del foro a partir de sus propias reflexiones y propuestas. 

En segundo lugar, se inició un proceso de cara a definir las 3 dimensiones de la 

sostenibilidad: ambiental, económica y social, que concluyó con la elaboración de 

tres documentos en los que se especificaban los contenidos de cada una de las 

dimensiones de la misma 

En tercer lugar, se buscó proveer de contenido a las 3 dimensiones de la 

sostenibilidad desde la realidad de Legazpi y definir cuáles debían ser las áreas 

prioritarias en las que se debe actuar con el objetivo de promover un Legazpi más 

sostenible de cara al futuro.  

 

El proceso ha abarcado distintas fases, y  en cada una de la etapas se han 

franqueado distintas plazas, acortando cada vez más la distancia que  nos separa del 

objetivo final: asentar Legazpi sobre unos principios configuradores en clave sostenible.  
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Viendo la trayectoria y analizando el momento presente, se puede afirmar que 

Legazpi dispone  ya de los recursos y capacidades para aspirar a una sociedad  que 

satisfaga sus necesidades sin poner en riesgo el bienestar de las generaciones futuras, 

contemplando el conjunto de los legazpiarras.  

 

En estos momentos, y después de haber recorrido una pequeña parte del 

camino, es una certeza que la aspiración a un progreso más sostenible, no es más que 

la capacidad de mantener el compromiso con un proceso largo y delicado que 

emprendió Legazpi con la firma de los compromisos de Aalborg y la puesta en marcha 

del Proceso Agenda Local 21. Legazpi, al implicarse  en este proyecto, se 

responsabilizó a impulsar  una nueva política de acción conforme a los compromisos 

de Aalborg y a las necesidades de todas las personas de Legazpi, que garantizara más 

equidad, más eficiencia y más sostenibilidad  en la utilización de los recursos naturales 

y una mayor eficacia, ahorro y racionalidad en los recursos económicos y sociales. 

 

El valor y la legitimidad de las reflexiones contenidas en este documento viene 

dado precisamente por uno de los logros más destacables del proceso que está 

llevando a cabo en Legazpi: la participación. Todos las iniciativas que se han llevado a 

cabo han sido generadas en las comisiones de trabajo en las que han tomado parte 

diferentes actores significativos de Legazpi: políticos y técnicos municipales, 

participantes del Foro, representantes de LENBUR, Uggasa, el Consorcio de Aguas de 

Guipúzcoa en Urola Garaia, Asociación de comerciantes de Legazpi etc. Además, 

está previsto que este mismo documento sea trasladado al Foro Agenda Local 21 de 

Legazpi para recoger e incorporar sus sugerencias y aportaciones. 

 

Tal como veremos a lo largo del documento, los retos a los que Legazpi se tiene 

que enfrentar para alcanzar a ser un municipio sostenible son diversos y  múltiples, pero 

gracias a la manera decisiva en la que ha colaborado la ciudadanía y el bien hacer 

de la gestión municipal en lo que a aspectos de desarrollo sostenible se refiere, no son 

retos recurrentes ni se refieren a emergencias que hay que ir componiendo. En 

Legazpi, ha habido tiempo de reflexión, un periodo de  gestación y maduración del 

proceso, y esto proporciona la capacidad necesaria para formalizar principios y 

estrategias a partir de una base sólida, basada en la experiencia, el ajuste  a la 

realidad de Legazpi y muy dirigida por y hacia las necesidades de los actores 

principales del proceso: las y los legazpiarras.    
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Las conclusiones de este ejercicio no tienen vocación de punto y final sino, 

antes al contrario, quieren ser un punto de partida para abordar con la necesaria 

valentía los problemas y dificultades existentes en el municipio. En este sentido, se 

entiende que es un documento abierto que se deberá ir ampliando, corrigiendo y 

enmendando desde los distintos ámbitos sociales, económicos y ambientales, para 

que pueda servir de arranque para la elaboración del tercer Plan de Acción Local, así 

como contribuir y aportar elementos que ayuden a la gestión municipal.  

 

Así, el presente documento parte de una reflexión  desde la Agenda Local 21, y 

tiene como objetivo contribuir a proyectar en el municipio de Legazpi las propuestas 

que se derivan del compromiso con la sostenibilidad. 
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CAPÍTULO II: EL PROCESO AGENDA LOCAL 21 EN LEGAZPI 

 
 

Antes de centrarnos en los principios de desarrollo de Legazpi en clave de 

sostenibilidad, merece la pena detenernos brevemente para incidir en el recorrido del 

proceso Agenda Local 21 en el municipio.  

Legazpi comenzó su largo camino hacia la sostenibilidad en 1998, cuando 

aprobó su adhesión  a la Carta y los Compromisos de Aalborg, reafirmando, de esta 

forma, el compromiso del municipio con el movimiento europeo por el desarrollo 

sostenible de los pueblos y ciudades.  Dos años después, Legazpi pasó a tomar parte 

en el proyecto piloto Udaltalde 21, un grupo de trabajo constituido por diferentes 

municipios que tenía como objetivo la implantación de la Agenda Local 21, 

aprovechando los beneficios del trabajo en grupo. El proyecto Udaltalde 21 se 

enmarca dentro de un programa  del Gobierno Vasco que tiene como objetivo 

básico promover que los municipios vascos avancen en la mejora ambiental continua, 

utilizando como instrumento principal la Agenda Local 21. Además de Legazpi, los 

municipios que constituyeron el Udaltalde 21 fueron: Laudio, Amurrio, Azkoitia, Azpeitia, 

Zarautz, Basauri, Santurtzi y Erandio.     

 El diagnóstico de Legazpi fue elaborado en 2001 dentro del marco de trabajo 

del Udaltalde 21 Piloto. Este  análisis recoge, con una visión integradora y transversal, el 

estado de Legazpi  para detectar sus carencias y capacidades; aunque el 

diagnóstico resultó principalmente medioambiental, también se tuvieron en cuenta 

algunos datos socioeconómicos y el documento final sirvió como base al primer Plan 

de Acción Local de Legazpi  

 Ese mismo año, el Ayuntamiento de  Legazpi impulsó la creación del Foro de 

Participación Ciudadana de la Agenda 21. El Foro desde sus inicios quedó constituido 

como  canal de participación de carácter estable y consultivo; la participación ha 

sido alta desde su creación y cuenta con la presencia regular del alcalde.  

En 2002, Legazpi pasó a constituir el Udaltalde 21 Urola Garaia, un grupo de 

trabajo de impulso y dinamización de las Agendas Locales 21 específicas de los 
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municipios de Urola Garaia. Gracias al apoyo de este grupo de trabajo, la 

participación favorable del Foro y la reciente existencia de un diagnóstico, la 

elaboración del Primer Plan de Acción Local llegó en seguida. En junio de 2002 quedó 

configurado el Plan de Acción Local de Legazpi, con vigencia de 2001 a 2004, que  

recogía 111 actuaciones en 12 líneas estratégicas  

El Plan de Acción local es el Programa de Actuación Municipal definido a corto 

y medio plazo, y en el caso de Legazpi, el contenido, al igual que el diagnóstico 

realizado en su momento,  era básicamente ambiental. Estaba constituida por doce 

líneas estratégicas: 10 medioambientales, 1 de participación y 1 económica. El Plan de 

Acción local 2001-2004 promovía además la implantación de la Agenda Escolar 21. 

Ésta se instauró de forma pionera y en los tres centros educativos del municipio en el 

curso 2003-2004. La Agenda escolar pretende concienciar a los estudiantes de los 

centros escolares en la necesidad de su participación en los procesos de mejora 

ambiental de sus municipios. Con la implantación de la Agenda escolar, el propio 

alumnado impulsó la celebración del Erreka eguna (día del río), que desde entonces 

(2004) se viene organizando anualmente con gran éxito e implicación por parte de los 

colegios. 

En 2002 Legazpi fue miembro fundador de Udalsarea 21, Red Vasca de 

Municipios hacia la Sostenibilidad, compuesta por los municipios vascos que han 

diseñado y aprobado sus planes de acción. Entre sus objetivos principales, está la de 

facilitar a los municipios la implantación de la Agenda 21.  

El cumplimiento de gran parte de las acciones, junto con la evolución 

favorable del municipio en cuestiones de sostenibilidad, posibilitó que el Plan de 

Acción Local 2001-2004 diera paso a un nuevo  Plan de Acción de Legazpi 2005-2007. 

El nuevo documento da un pasito más en su marco de gestión, y además de las 

cuestiones ambientales,  incide en otros aspectos de la sostenibilidad como son la 

acción social o el crecimiento económico. El 2º Plan de Acción recoge 8 líneas 

estratégicas: 3 de contenido socio económico, 4 de medioambiental y 1 de 

participación. El nuevo PAL fue elaborado por la Comisión de Desarrollo Sostenible y  

los técnicos municipales de diversas áreas y  contó con el estímulo, apoyo e impulso 

permanente de la voz ciudadana canalizada a través del Foro.   

 

Además, se promovió la implantación de la herramienta informática MUGI 21, 

siendo el primer municipio que empezó a utilizarlo. MUGI 21 es una herramienta que  
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permite hacer un seguimiento más estrecho de la evolución y grado de implantación 

de los planes de acción municipales, así como facilitar la programación anual de las 

acciones a realizar.  

 

Después de ocho años de trabajo y esfuerzos por mejorar las condiciones de 

sostenibilidad en el municipio, el 2006 fue el año de los reconocimientos para Legazpi.  

En Noviembre de 2006, tras ser auditados y comprobar que se había disminuido el 

consumo de papel y de energía eléctrica, Legazpi obtuvo el certificado Ekoscan, 

expedido por IHOBE. Fue uno de los primeros ayuntamientos, junto a Arrasate, en 

obtener dicho certificado,  como reconocimiento de los favorables resultados de  la 

mejora ambiental. Ese mismo año, IHOBE también recompensó a Legazpi con el 

certificado de “Buenas prácticas ambientales”  a nivel europeo, por incluir criterios y 

objetivos de sostenibilidad en el documento de “Avance de las Normas Subsidiarias”. 

En los premios que otorgó IHOBE en la Aste Berdea 2006, Legazpi también obtuvo una 

mención especial por la Revisión Participada de las Normas Subsidiarias con criterios 

de Sostenibilidad.  

 

Si algo ha caracterizado a Legazpi en este proceso hacia la sostenibilidad, es la 

proactividad y la iniciativa que ha demostrado y puesto en práctica en todo 

momento. Ese empuje inicial que lo ha impulsado a participar en proyectos pioneros, 

ha estado además acompañado de un buen hacer de  la participación social, 

constituyendo así un proceso social ejemplar marcado siempre por la entrega hacia la 

mejora de la conciencia sostenible y el bienestar de las personas, el municipio y el 

medio ambiente. Por esta razón, Legazpi ha sido propuesta para la realización de 

varios proyectos piloto que se han desarrollado con éxito, como por ejemplo la 

aplicación de la tecnología de Biorremedaición para la recuperación de una ruina 

industrial, dentro del Proyecto Life BioSoil o el análisis de las instalaciones de alumbrado 

público de Legazpi con el objetivo de prevenir la contaminación lumínica, proyecto 

de Aranzadi-CADEM. Otro proyecto piloto  en el que Legazpi también fue invitada a 

participar es el Modelo GPS 21: herramienta de diagnóstico de la situación de las 

agendas locales 21 en el CAE, en cuyo seno se inscriben las iniciativas desarrolladas 

durante el presente año y que hemos citado previamente.  
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. 
 
 
 
 

CAPÍTULO III: LOS PRINCIPIOS CONFIGURADORES DE 

LEGAZPI EN CLAVE SOSTENIBLE 

 
El camino hacia un municipio sostenible es largo y difuso, y a nivel general, no 

existe todavía una conciencia arraigada, institucional o social, sobre los problemas de   

la sostenibilidad de los modelos urbanos y locales vigentes. Legazpi, sin embargo, ya  

ha recorrido una gran parte del camino, la más difícil, la de los comienzos. Tal como se 

ha apuntado a lo largo de este documento, Legazpi ha conseguido perfilar un modelo 

bien enraizado y fijado sobre unas bases sólidas: por una parte locales, las de la 

realidad de Legazpi;  y por otra parte,  globales, los propios compromisos de Aalborg.  

 

Para interpretar adecuadamente las claves de la configuración de la 

sostenibilidad en Legazpi, se va a hacer primero un recorrido por la metodología que 

se ha seguido para la obtención de las reflexiones que recogemos en el presente 

documento; a continuación se efectuará una descripción de las tres dimensiones de la 

sostenibilidad (ambiental, económico y social) en el caso particular de la realidad de 

Legazpi y para terminar, se dibujarán los seis grandes  retos que tendrán que abordar 

el municipio y la ciudadanía legazpiarra para terminar de conformar el giro sostenible 

en su municipio.  

 

 Las presentes conclusiones se han extraído de los grupos de trabajo que se han 

desarrollado a lo largo de este último año, concretando y especificando en cada una 

de las reuniones sobre aspectos variados de la sostenibilidad y su aplicación en 

Legazpi.  
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3.1. LA  METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 

La participación social ha sido calificada en numerosas ocasiones como el 

alma de la sostenibilidad, y en este aspecto, en el municipio de Legazpi, la ciudadanía 

es consciente de  que el rol que  ellos pueden desempeñar ante los retos ambientales 

del presente y el futuro se considera fundamental.  La sostenibilidad de un municipio 

no se basa meramente en cuestiones técnicas solucionables por la gestión municipal, 

sino que al contrario, las personas individuales, enriquecidas siempre por las 

experiencias y vivencias propias, tienen que hacer contribuciones decisivas en el 

seguimiento y búsqueda de soluciones. 

 

Por esta razón, la metodología de trabajo empleada estuvo basada en la 

participación y  alimentada principalmente  por los grupos de trabajo compuesto por 

diferentes agentes significativos del municipio de Legazpi. 

 

Para la definición de la dimensión social de la sostenibilidad, se creó un grupo 

de trabajo. Éste se reunió en dos ocasiones, y después elaboró y consensuó el 

documento que   recoge la definición social de la sostenibilidad. Las entidades que 

estuvieron presentes fueron el Ayuntamiento de Legazpi a través de la representación 

de diversos técnicos, concejales y trabajadores, la Policía Municipal de Legazpi y el 

polideportivo de Legazpi.  

 

En el ámbito económico, se realizó una primera reflexión en el grupo promotor 

de Legazpi Bai y una vez recogidas las reflexiones realizadas por este grupo, se 

trasladaron a otro nuevo grupo que se creó a efectos de realizar y consensuar un 

documento que contuviera la definición económica de la sostenibilidad. . Las 

entidades que estuvieron presentes, además del Ayuntamiento de Legazpi (técnicos, 

concejales e interventor), fueron Legazpi Bai, Guisa (Urola garaiko Industrialedea), 

GATC (Gabinete de Asistencia al Comercio), UGGASA e ILINTI (Asociación de 

comerciantes de legazpi).  

 

La reflexión sobre la dimensión ambiental de la sostenibilidad se trasladó a la 

Comisión Ambiental  ya existente, donde en una reunión extraordinaria se realizó el 

documento consensuado. Además del Ayuntamiento de Legazpi con su 

representación de técnicos, concejales, arquietecto y aparejador, las entidaes que 
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estuvieron presentes fueron: Lenbur, Ingurugela-CEIDA de Brinkola, Uggasa, la 

Mancomunidad de Sasieta, GOIMEN y el Consorcio de Aguas de Gipuzka en Urola 

Garaia.  

 

Una vez definidas las 3 dimensiones de la sostenibilidad, se percibió la 

necesidad de recoger y plasmar de forma transversal el resultado de los tres procesos 

anteriores y elaborar un dictamen de los principios configuradores de la sostenibilidad 

en Legazpi. Para ello, se distinguieron dos fases: en un primer momento,   se configuró 

un grupo de trabajo con representantes de los 3 grupos de trabajo previos. En este 

primer paso se elaboró un documento que recogía de forma transversal las 

entelequias de las tres dimensiones de la sostenibilidad en Legazpi. Este documento 

resultante se devolvió a todos los miembros participantes para que con la 

incorporación de sus matizaciones y correcciones se pudiera dar por finalizado el 

proceso.  

 

En una segunda parte, y después de llevar a cabo una reflexión de los 

resultados obtenidos en la reunión, se acometió a extraer los factores reincidentes y 

transversales que surgieron con el objetivo de configurar un mapa de los principios 

configuradores de la sostenibilidad en el municipios de Legazpi.  
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3.2. EL CONCEPTO DE SOSTENIBILIDAD, DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL, 

ECONÓMICO Y SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE LEGAZPI 

 

La sostenibilidad promueve un desarrollo orientado a la satisfacción de las 

necesidades humanas actuales sin poner en riesgo la capacidad de las generaciones 

futuras de cubrir las suyas propias, en una teoría que va más allá de las posiciones 

convencionales tanto económicas como sociales, políticas, y/o ambientales. Por eso, 

el objeto de este esfuerzo es encontrar las  fórmulas integrales y transversales 

apropiadas  para tratar de responder a las necesidades sociales desde el prisma de la 

sostenibilidad con mayores garantías de éxito.  

 

El ejercicio que se llevó a cabo con los grupos de trabajo voluntarios fue 

trascendental y muy significativo: reflexionar sobre las tres dimensiones de 

sostenibilidad desde una perspectiva transversal  y relacionándolas directamente con 

la realidad de Legazpi. Esta práctica se desarrolló de forma satisfactoria, y el resultado 

de las reflexiones  permite dibujar un mapa preciso y explícito de los retos, incentivos, 

desafíos, contradicciones y necesidades con los que tendrá que pugnar Legazpi para 

diseñar una trayectoria para seguir progresando hacia la realidad de un municipio 

sostenible.  

 

Los factores que fueron incluidos dentro de cada dimensión y sobre los que 

debatieron los grupos  de trabajo, de cara a alinearlos con la realidad de Legazpi son:   

 

DIMENSIÓN AMBIENTAL DE LA SOSTENIBILIDAD: 

 Proteger y preservar y garantizar un acceso equitativo a los bienes naturales 

comunes 

 Adoptar, facilitar e incentivar un uso prudente y eficiente de los recursos y 

fomentar el consumo y la producción sostenibles. 

 Asumir un papel estratégico en el diseño y planificación urbana. 

 Promover firmemente los modelos de movilidad sostenibles. 

 Asumir nuestra responsabilidad global para el desarrollo sostenible y la 

protección del clima 

 

DIMENSIÓN  ECONÓMICA DE LA SOSTENIBILIDAD: 

 Diversificar la economía de forma compatible con el medio ambiente. 

 Integrar criterios ambientales en las actividades económicas. 
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 Impulsar la calidad en el empleo 

 Fomentar un mercado local sostenible 

 Introducir criterios de sostenibilidad en la gestión del ayuntamiento 

 

DIMENSIÓN SOCIAL DE LA SOSTENIBILIDAD: 

 Desarrollar la calidad de vida de las personas. 

 Recuperar y cuidar nuestra identidad local 

 Conseguir que los beneficios del desarrollo local alcancen en igual medida 

a toda la población de legazpi y su consecuencia sea la reducción de la 

desigualdad (equidad). 

 Poner en marcha mecanismos y estructuras para que las y los legazpiarras, 

así como los diferentes agentes sociales del municipio (públicos y privados) 

colaboren de forma responsable en la construcción del municipio de 

Legazpi (participación) 

 

A continuación se va a desarrollar cada una de las dimensiones. Dentro de 

cada dimensión nos encontraremos con una serie de elementos que se han ido 

estableciendo en los distintos grupos de trabajo, y por cada una de ellas, se analizará 

primero el diagnóstico en base a la situación actual de Legazpi y por otra parte los 

objetivos a perseguir que tiene el municipio en referencia a la citada acción.  

 

 3.2.1 DIMENSIÓN AMBIENTAL DE LA SOSTENIBILIDAD 

 

 Proteger y preservar y garantizar un acceso equitativo a los bienes naturales 

comunes 
 

DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN: 

Por una parte se valora positivamente la calidad del agua en Legazpi, y se 

subrayan las medidas favorables que impulsa el Ayuntamiento en este aspecto 

(medidas como limpiar el río, etc) 

Sin embargo, se advierte que ha desaparecido el bosque, y que hoy en día 

solo existen pinares alrededor del pueblo 

En relación a las zonas naturales, se apunta que prevalece una gran tendencia 

en convertir las zonas naturales en zonas de ocio recreativo, y eso al final perjudica al 

propio bien natural. Además se crean accesos pavimentados y entradas accesibles 

para todo el mundo en esas zonas naturales y eso va en detrimento de su propia 

condición de natural.    
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En relación al mantenimiento de los bienes naturales, surge una queja 

relacionada con el reciclaje: No existe información suficiente sobre el reciclaje de 

algunos tipos de productos, como por ejemplo, la pintura.   
OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO 

• Recuperar el pantano Patricio Echevarria y proveerle de otro uso.  

• Limitar los accesos a las zonas naturales para evitar que se conviertan en 

parques recreativos. 

• Buscar fórmulas para recuperar en cierta manera el paisaje tradicional, 

impulsar ayudas para mantener  y/o plantar hayedos por ejemplo.  

• Impulsar la implantación de placas solares donde se pueda, medidas de 

reducción en el uso de la electricidad etc    

• Proporcionar mayor información respecto a  la clasificación de los 

productos reciclables 

 

 Adoptar, facilitar e incentivar un uso prudente y eficiente de los recursos y 

fomentar el consumo y la producción sostenibles. 
 

DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN: 

En relación a este tema, se destaca la importancia de la educación y de la 

sensibilización, área en la que se viene trabajando desde hace tiempo desde la 

agenda local/escolar en Legazpi. Precisamente, en el ámbito escolar se ha elegido el 

consumo responsable como tema a desarrollar en el próximo curso escolar de la mano 

de la Agenda Escolar 21. 

A pesar de esta sensibilización, cada vez se generan más residuos  y se precisa 

que no es suficiente con el reciclaje, sino que se debe apostar por consumir menos. 

Respecto al reciclaje, se destaca el trabajo que ha realizado  Sasieta en esta 

área.  

OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO:  

• Impulsar la concienciación en la necesidad de llevar a cabo un consumo 

más responsable, lo que implica necesariamente consumir menos. 

• Sensibilizar en nuevos valores, alejados del consumo, para propiciar que se 

prestigien socialmente conductas más sostenibles 

• Premiar los comportamientos saludables e incentivarlos para que sirvan de 

motor en el cambio de actitudes y conductas. 

 

 Asumir un papel estratégico en el diseño y planificación urbana. 
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DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN: 

Un tema central para tratar este tema es la movilidad y accesibilidad entre el 

centro y los barrios: se valora muy negativamente el hecho de que tenga la misma 

tarifa un trayecto intraurbano (barrios-centro) o interurbano (Legazpi-otros municipios). 

Se admite que quizás sea una competencia que se le escapa al ayuntamiento, pero 

se considera que el ayuntamiento podría hacer algo para paliar esa incongruencia.  

Respecto a la peatonalización, en general se valora positivamente, pero 

parece ser que los comerciantes tienen miedo de que sus compradores, al no poder ir 

en coche, dejen de frecuentar los comercios. 
OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO 

• Minimizar la cultura del coche 

• Aparcamientos “disuasorios”... no en el centro para no alentar al coche sino 

en la periferia para que no merezca la pena bajar de los barrios en coche. 

• Fomentar la creación de bonos para transporte colectivo 

• Bonos para incentivar el consumo en Legazpi: “un bono que un 

comerciante da a su cliente para que le salga más barata la OTA, el 

parking o lo que sea...”. 

• Más espacios verdes 

• Adecuar precios de transporte colectivo-público en viajes metropolitanos 

entre barrios y centro. 

• Desarrollo de bidegorris. 

 

 Promover firmemente los modelos de movilidad sostenibles. 

 
DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN: 

Se constata que el transporte público ha mejorado de unos años atrás, pero 

todavía puede mejorar más.  

Se dirige una queja general hacia el hecho de que no se sabe lo que ha 

pasado con Legazpia y Urola Garaia dentro de la iniciativa de “Bidai txartel bakarra” 

de la Diputación de Guipúzcoa  (¿está fuera Legazpi?;  ¿está el último pero entrará?, 

etc) 

Se comenta que en Zumarraga van a hacer una intermodal, y opinan que 

Legazpi se podría unir. En el momento presente, a Zumarraga hay un tren cada hora, y 

considerando el corto trayecto que se recorre (5 min), se podría incrementar la 

frecuencia  

En cuanto al núcleo urbano, se observa que la gente de los barrios tiende a 

bajar siempre en coche al centro de Legazpi, lo que provoca una saturación de 



                                                                                                                                                               
 

 

 16

ANEXO II 

coches. Además, en las “horas punta escolares” (cuando salen o entran lo niños del 

colegio) se crean puntos negros en el tráfico urbano, ya que los padres y las madres 

tienden a llevar a los niños en coches particulares. Por otra parte, también está el 

autobús escolar,  que se apunta que es demasiado grande para llevar a los 5-6 niños 

que lo utilizan.  
OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO: 

• Incrementar la frecuencia del transporte público a municipios cercanos 

como Zumarraga 

• Mejorar el acceso al bidegorri  y señalizar adecuadamente la entrada para 

poder fomentar su uso. 

• Impulsar el uso de la bicicleta dentro del núcleo urbano 

• Buscar medidas para modificar las costumbres adquiridas de los 

ciudadanos de Legazpi (utilizan el coche innecesariamente). Por una parte, 

hacer más plazas de aparcamiento para la gente que quiera venir de 

fuera. Los parkings deberían situarse fuera del centro urbano. Y por otra 

parte, poner tarifas más altas de OTA para evitar que la gente vaya en 

coche a todos los lados.  

• Poner un autobús escolar más pequeño (ajustado al número de niños que 

lo utilizan) 
 

 Asumir nuestra responsabilidad global para el desarrollo sostenible y la 

protección del clima 
 

DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN: 

Este tema no se trató en las reuniones por el carácter complejo y global que 

conlleva; con lo cual no se puede realizar un diagnóstico del estado actual de 

Legazpi. Los objetivos específicos que se señalan a continuación fueron generados en 

la reunión de definición de los tres ámbitos sostenibles que llevaron a cabo los grupos 

de trabajo.  
OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO: 

• Desarrollar y seguir un enfoque estratégico e integrado para mitigar el 

cambio climático, y trabajar para conseguir un nivel sostenible de emisión 

de gases invernadero. 

• Integrar la política de protección medioambiental en el núcleo de nuestras 

políticas en el área de la energía, el transporte, el consumo, los residuos, la 

agricultura y la silvicultura. 
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• Aumentar la concienciación (campañas de información y sensibilización 

para promover cambio de actitudes) sobre las cusas y los impactos 

probables del cambio climático, e integrar acciones preventivas y de 

adaptación en nuestras políticas sobre el cambio climático.  

• Reducir nuestro impacto en el medio ambiente global, y promover el 

principio de justicia ambiental. 

• Desarrollar normativas para promover comportamientos ambientalmente 

más sostenibles 

• Adaptar la fiscalidad para promover comportamientos ambientalmente 

más sostenibles.  

 

 

 

 

3.2. 2 DIMENSIÓN ECONÓMICA DE LA SOSTENIBILIDAD 

 

 Diversificar la economía de forma compatible con el medio ambiente 

 
DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN: 

En relación a este tema, se considera que existe poca diversificación 

económica, ya que tradicionalmente en Legazpi han primado siempre actividades 

como la siderurgia. Además, las actividades centrales en las que se basa la economía 

se caracterizan  por su carácter  poco sostenible.  

Existen pocas alternativas laborales fuera de la industria siderúrgica, y nunca ha 

habido una oferta comercial y de servicios amplia. En este aspecto, subyace la 

debilidad de la actividad comercial, además de la arquitectura urbana muy poco 

propicia para el fomento de la actividad comercial. 

Por otra parte, se constata la existencia de huertas en el centro urbano que 

ensucian y se convierte en focos de atracción para ratas y ratones y todo tipo de 

animales roedores.  

 

 

 
OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO: 

• Regular de alguna forma el tema de las huerta: trasladarlas, regularizarlas y 

limpiarlas, regulas su posesión, etc 
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• Crear zonas específicas para el desarrollo de ese tipo de actividades.  

• Impulsar el comercio local y especializado.   

• Habilitar una zona peatonal que fomente una mayor actividad comercial, 

más dirigida al de fuera.   

 

 Integrar criterios ambientales en las actividades económicas.. 
 

DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN: 

El primer elemento que aparece es que se desconoce la situación real de la 

contaminación en el municipio, ya que se hacen mediciones parciales en el tiempo, 

(durante dos meses) y no  a lo largo de todo el año porque no se cuenta con las 

cabinas de medición que debe instalar el Gobierno Vasco. La sensación que 

predomina es que hay más contaminación de la que muestran esos datos parciales. 

Por otro lado, se reconoce que la situación ha mejorado mucho con respecto 

al pasado y se destacan las inversiones realizadas por empresas como GSB, GKN y 

Bereziartu. En este sentido, se incentiva al ayuntamiento a que controle en mayor 

medida estos aspectos y que controle que todas las empresas dispongan de su 

correspondiente  licencia de apertura.  

Se reconoce cierta sensibilidad de los empresarios con respecto a la 

sostenibilidad y se recuerda su presencia en el Foro AL 21 cuando se tocaron  los temas 

relacionados con las actividades empresariales y la contaminación. Del mismo modo, 

se reconoce que aún sigue teniendo más peso la generación de empleo que el 

respeto del medio ambiente.  

Por último, existe un debate importante sobre la forma de integrar la 

construcción de infraestructuras importantes para el día a día de las personas y el 

respeto del medio ambiente (TAV, autovías, ….) 
OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO: 

• Mejorar los sistemas de seguimiento y medición de la contaminación y las 

emisiones de las industrias. 

• Mejorar el control que se realiza de las actividades de las empresas, a través 

de las licencias de apertura. 

• Control de los contenedores de residuos incorrectamente colocados en el 

exterior de las empresas.  
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 Impulsar la calidad en el empleo 

 
DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN: 

Por una parte, el paro no es un asunto especialmente problemático en Legazpi, 

pero el trabajo cualificado escasea y los titulados superiores sí tienen dificultades de 

inserción laboral.   

 Prevalece cierta tendencia hacia la cultura hedonista especialmente en lo que 

se refiere a las mujeres; esto provoca que los reductos de paro que afectan a mujeres 

no se satisfagan porque no están muy por la labor de trabajar en cualquier cosa 

aunque muchas de ellas no tengan ningún tipo de cualificación. El paro en 

inmigrantes se solventa porque sí están dispuestos a trabajar en cualquier tipo de 

actividad. 

 Existe una amplia y efectiva oferta de cursos y formación para colectivos 

especiales, como los  no cualificados, las mujeres... que sin embargo no logra imperar 

una cultura del trabajo en estos colectivos. 

En definitiva, y debido al tipo de actividad industrial que caracteriza a Legazpi, 

en las empresas trabajan hombres y tienen una accesibilidad mayor (por su parte) que 

las mujeres.  
OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO: 

• Concienciar al empresario de que la mujer de más de 40 años es una 

persona estable y no tiene la misma volatilidad en su vida que la de 25-35 

años... fomentar este tipo de contratación en la pyme y empresa  en 

general. 

• Impulsar al pequeño empresario para mejorar su oferta de empleo. 

• Impulsar una cultura y formación en clave de autoempleo y emprendizaje 

que complemente el trabajo por cuenta ajena. 

. 

 Fomentar un mercado local sostenible 

 
DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN: 

En primer lugar se destaca que Legazpi nunca ha sido un centro de atracción 

comercial, existiendo una tendencia a consumir en otros municipios. Las asociaciones 

de comerciantes proponen y realizan anualmente iniciativas, pero no consiguen 

romper las tendencias de compra arraigadas.  

Además, en el propio mercado de los viernes, cada vez son menos los 

productos locales que se venden.  Unido a este hecho, cabe destacar la poca fuerza 

del sector primario, que funciona fundamentalmente con el fin de 
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autoabastecimiento y de ocio. Son pocas las explotaciones agrícolas que funcionan 

en un sentido de explotación con vocación comercial. 
OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO: 

• Regular las huertas de autoconsumo o de ocio, siguiendo los parámetros 

que están utilizando en otros municipios. 

• Favorecer el consumo en el propio municipio, así como iniciativas de 

comercio justo. 

• Favorecer la llegada de nuevos visitantes/turistas, a partir del reclamo de las 

casas rurales, naturaleza, … 

• Impulsar que las empresas se impliquen y colaboren en los proyectos clave 

del municipio, desde sus políticas de Responsabilidad Social Corporativa. 

 

 Introducir criterios de sostenibilidad en la gestión del ayuntamiento 

 
DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN 

Se constata la existencia de una sensibilización dentro del Ayuntamiento con 

respecto a la aplicación de principios de sostenibilidad. Además, a partir del EKOSCAN 

se han conseguido objetivos de disminución en el consumo de papel y electricidad. 

De todas formas, se percibe que los criterios de sostenibilidad sólo se aplican en 

actividades puntuales y siempre desde el punto de vista ambiental.  

Por otra parte, se destaca la necesidad de utilizar la fiscalidad como 

instrumento para penalizar o bonificar conductas sostenibles, pero al mismo tiempo se 

asume la dificultad de aplicar este tipo de actuaciones. 

Además, se destaca como favorable la gestión municipal sin el recurso al 

endeudamiento. 
OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO:  

• Ampliar la política de ahorro energético al conjunto de instalaciones 

municipales: Kultur Etxea, Colegios, … 

• Dotar a las directrices dirigidas a regular estos aspectos de cierto rango o 

carácter normativo, para evitar que queden bajo la consideración de 

criterios personales. 

• Hay que hacer un esfuerzo para introducir más criterios de sostenibilidad, 

tanto en cantidad como en concepto (también en el ámbito social  y 

económico) 

• Cuando se realizan actividades  o diseñan espacios por ejemplo, además 

de pensar en los criterios ambientales, tratar de introducir criterios 

sostenibles desde el punto de vista social y económico. 
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• Analizar la forma de utilizar la fiscalidad como instrumento de penalización 

o bonificación de conductas de los ciudadanos, estudiando qué iniciativas 

se están implantando en otros lugares 

 

 

3.2. 3 DIMENSIÓN SOCIAL DE LA SOSTENIBILIDAD 

 

 Desarrollar la calidad de vida de las personas. 

 
DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN 

La calidad de vida en el municipio de Legazpi se definió como buena. Se 

destacaron  los siguientes elementos: 

• La tranquilidad que se  respira. El hecho de que los niños pueden estar con 

total tranquilidad en la calle. 

• La oferta de servicios sanitarios (Centro de Salud, Cercanía del Hospital 

Comarcal, ..), sociales, … 

• El entorno natural en el que se encuentra el municipio. 

• Su mezcla entre municipio rural y urbano 

• Su tamaño 

• La escasa tasa de paro. 

En la parte menos positiva, se citan: 

• Las problemáticas concretas de colectivos específicos, entre los que 

destacan las personas dependientes y sus cuidadores. 

• Las dificultades de acceso  a la vivienda por parte de los jóvenes. 

• Los equipamientos de los barrios. 

• La ausencia de un relevo generacional en el voluntariado. 

• Las actividades y recursos para los jóvenes a partir de los 16 años. 
 

OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO: 

• Favorecer el acceso a la vivienda para los más jóvenes. 

• Fomentar el voluntariado, también entre los más jóvenes. 

• Favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar. 

• Recuperar el orgullo y la identidad de ser de Legazpi,  pero permitiendo 

también la integración de las personas que provienen de otros lugares. 

• Propiciar un cambio de valores, dando más importancia al SER que al TENER 
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 Recuperar y cuidar nuestra identidad local 

 
DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN 

El sentimiento general hacia el tema de la identidad gira alrededor de que no 

existe una identidad marcada con la que se reconozcan. No existen signos 

identificativos para que se identifique a los legazpiarras pero tampoco existen 

características conjuntas que hermanen a los legazpiarras entre ellos.   

Por otra parte, se alega que el euskera de Legazpi, que podría constituir uno de 

los signos identificativos, se está perdiendo, al igual que la comunicación oral en 

euskera. Coinciden en que ese es un tema que además del Ayuntamiento, deberían 

reforzar los colegios e ikastolas.   

OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO::  

• Impulsar la comunicación oral del Euskera 

• Recuperar la costumbre del trabajo en auzolan, lanzar mensajes para volver 

a aprender a trabajar en comunidad, ya que en Legazpi tradicionalmente 

se ha estilado el trabajo conjunto.  

• Recuperar las antiguas costumbres y tradiciones de Legazpi 

 

 Conseguir que los beneficios del desarrollo local alcancen en igual medida 

a toda la población de legazpi y su consecuencia sea la reducción de la 

desigualdad (equidad). 
 

 
DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN 

Se constatan desigualdades de varios tipos: de género, económicas (no 

especialmente acusadas), desigualdades percibidas entre barrios y centro de Legazpi 

en torno a inversiones, servicios, etc... 

Además, la juventud no se implica tanto como antes en los problemas y si lo 

hace, interviene específicamente en los temas que le interesan. Esto conlleva una falta 

de relevo generacional en ciertos barrios, hecho sobre todo notable por ejemplo en 

San Ignacio, un barrio con bastante  trayectoria asociativa. 

De todas formas, el problema que más discrimina y margina es la dificultad de 

acceso a la vivienda.  

Por otra parte, existen conflictos entre el centro y la periferia: los barrios, con 

razón o no, se quejan de tratos preferentes en el centro y falta de paridad en las 

inversiones entre los barrios (en unos mucho y en otro nada). 
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OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO:: 

• Coordinar y sistematizar algo más las necesidades y propuestas de barrios y 

asociaciones dentro de las partidas presupuestarias para evitar aquello de 

“es que los presupuestos están cerrados, para el año que viene” y provocar 

frustración. 

• Comunicar mejor a los vecinos lo que se hace e invierte en todo el 

municipio para mitigar la percepción de zonas de alta inversión con otras 

de escasa inversión. 

• Evitar la concentración de inmigrantes en ciertos barrios para impedir la 

formación de “guetos”, como ha empezado a suceder en el barrio de 

Brinkola. 

 

 Poner en marcha mecanismos y estructuras para que las y los legazpiarras, 

así como los diferentes agentes sociales del municipio (públicos y privados) 

colaboren de forma responsable en la construcción del municipio de 

Legazpi (participación) 
 

DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN 

El foro existente en Legazpi se valora muy positivamente: foro abierto, creativo, 

constructivo, animoso, con trayectoria, que se nota maduro (al principio la gente 

venía con sus problemas y ahora traen una visión y problemas más comunes y de 

conjunto)... 

En cuanto a los aspectos negativos se indican la escasez numéricamente 

hablando y la falta de representatividad sobre todo en lo que respecta a 

asociaciones. La razón la alegan a la falta de relevo generacional que sufren las 

asociaciones, a una falta de cultura participativa en general y a la poca involucración 

de los jóvenes ante cualquier iniciativa institucional.   

OBJETIVOS DE CARA AL FUTURO:: 

• Insistir en la comunicación para la participación de los niños 

• Que la Urola Telebista se haga eco de los foros y demás instrumentos de 

participación: con fotos, resumen de lo debatido... igual no tanto 

retransmitiendo para preservar la intimidad y complicidad del foro. 

• Impulsar el trabajo en auzolan como elementos tractores de los barrios del 

compromiso de los vecinos. 

• Buscar nuevos estilos y procedimientos de convocatoria para llegar a todo 

tipo de públicos: SMS, Internet, lenguajes diferentes... 
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3.3. LOS RETOS DE LEGAZPI PARA LA CONFIGURACIÓN DE UN FUTURO  EN 

CLAVE SOSTENIBLE.  

El desarrollo sostenible es un proceso de cambio progresivo en la forma de vida 

del ser humano, que lo coloca como centro y sujeto primordial del desarrollo. Se 

construye a partir del protagonismo real de las personas y por ello, las instituciones 

locales deben fomentar un tipo de crecimiento económico con equidad social, la 

transformación de los métodos de producción industrial, la evolución de los patrones 

de consumo para que se sustenten en el equilibrio sostenible y dar soporte a las formas 

de vida de acuerdo a  valores como la tolerancia, la solidaridad, el respeto  e 

igualdad.  

 

En la construcción de un desarrollo sostenible a nivel municipal, el 

Ayuntamiento debe actuar como estimulador de las soluciones surgidas desde los 

foros de participación, ya que éstas enmiendas han irrumpido de abajo hacia arriba y 

no por leyes y decretos, lo cual denota ya el primer indicio de la sostenibilidad de un 

municipio: la dotación de un rol protagónico a las personas. 

 

Legazpi debe seguir considerando como factor clave de su desarrollo la 

sostenibilidad, la temática  ambiental y su compatibilidad con los aspectos sociales y 

económicos, a nivel local y global, en el corto y en el largo plazo.  La sostenibilidad 

debe convertirse en la base de los nuevos retos y aspiraciones que marquen las líneas 

estratégicas del devenir del municipio de Legazpi.   

 

Estas  seis líneas estratégicas que se presentan a continuación han sido 

generadas a partir de un proceso participativo y transversal, y por ello se puede decir 

que las legazpiarras y los legazpiarras son los verdaderos promotores del desarrollo 

sostenible de su municipio. ¿Y a qué aspira Legazpi en su evolución hacia un municipio 

sostenible? 

 

 1.-  A ser y sentirse de Legazpi (IDENTIDAD) 

 2.-  A trabajar en Legazpi (DESARROLLO ECONÓMICO) 

 3.- A vivir y desplazarse en Legazpi (URBANISMO Y MOVILIDAD) 

 4.- A respirar en Legazpi (ENTORNO NATURAL) 

 5.- A convivir en Legazpi  (CIUDADANÍA) 

 6.- A impulsar Legazpi (GESTIÓN MUNICIPAL) 
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                              Ser y sentirse  de Legazpi 1. IDENTIDAD 

 

OBJETIVO 

Un municipio es un grupo de ciudadanos y ciudadanos que tiene que resolver 

problemas comunes que afectan a todos. Si todos, los viejos y los nuevos legazpiarras 

se identifican  con la pertenencia a ese grupo, será mucho más fácil diseñar el nuevo  

futuro entre todos. Por esta razón, el objetivo debe ser recuperar, buscar y crear el 

sentimiento de pertenencia e identificación de los legazpiarras acentuando las señas 

identitarias propias, específicas y particulares que los caracterizan, respetando la 

tradición y abriendo las puertas a la modernidad.  

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Reflexionar sobre cuáles son los aspectos que constituyen la identidad de 

Legazpi (hierro, naturalza, Patricio Etxeberria, Auzolan, Euskera etc) 

 Recuperar  la Historia reciente: costumbres, tradiciones y usanzas propias de 

Legazpi  

 Buscar nuevos elementos identitarios que integren nuevas tendencias sociales 

en Legazpi 

 Promover y mantener el sentimiento de satisfacción y confianza en Legazpi y 

los legazpiarras 

 Buscar la integración de todos los colectivos en el proceso de creación de la  

identidad 

 Comunicar, socializar y colectivizar  la identidad 

 Recuperar e impulsar el uso del Euskera de Legazpi, haciendo especial 

hincapié en el lenguaje oral.  

  

 

VINCULACIÓN CON LOS COMPROMISOS DE AALBORG +10 

 

Este objetivo se integra dentro de los siguientes compromisos de Aalborg:  

 Compromiso nº 9. Igualdad y Justicia Social. “Nos hemos comprometido 

a asegurar comunidades integradoras y solidarias” 
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                              Trabajar en Legazpi 2. DESARROLLO ECONÓMICO 

 

OBJETIVO 

 

La justificación del desarrollo sostenible proviene tanto del hecho de tener unos 

recursos naturales limitados (agua potable, bosques, nutrientes...)  susceptibles de 

agotarse, como por el hecho de que una creciente actividad económica sin más 

criterio que el económico produce, como ya se ha constatado, problemas 

medioambientales graves tanto a escala local como planetaria, que pueden en el 

futuro tornarse irreversibles.  Por ello, el objetivo de Legazpi en este ámbito deber ser  el 

de propugnar  una regulación más rigurosa de los mercados y las industrias y propiciar 

una creciente actividad económica local que contemple la protección de los recursos 

ambientales y respete las premisas de un consumo responsable.  

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Trazar un camino de transición hacia una economía local más diversificada, 

promocionando por ejemplo  economías menos industrializadas. 

 Desarrollar estrategias de medición de emisiones  para conocer de forma 

exhaustiva los niveles  de contaminación en Legazpi.  

 Rediseñar y construir la economía municipal para que los legazpiarras puedan 

consumir productos locales.  

 Propiciar medidas para desarrollar una economía de servicios en lugar de 

objetos, que genere valor sin generar desperdicios o un gasto físico o 

energético innecesario: turismo, alojamientos rurales, restauración etc 

 Idear procesos que atraigan puestos de trabajo más cualificados adaptados  a 

la formación de las y los jóvenes.  

 Favorecer iniciativas de autoempleo  para favorecer la generación de nuevas 

actividades en Legazpi y beneficiar la permanencia de personas 

emprendedoras en Legazpi.   

 Buscar pautas y modelos para que el sector primario se desarrolle 

positivamente  integrando los criterios ambientales necesarios: regadíos, nuevos 

fertilizantes,  agricultura intensiva 

http://es.wikipedia.org/wiki/Recurso_natural


                                                                                                                                                               
 

 

 27

ANEXO II 

 Atender las necesidades de inserción laboral de colectivos específicos como 

inmigrantes y mujeres para disminuir la inequidad entre los distintos colectivos 

del municipio. 

 Fortalecer el comercio con el objetivo de diversificar la economía y proteger 

Legazpi de la masificación de los grandes comercios.   

 

 

VINCULACIÓN CON LOS COMPROMISOS DE AALBORG +10 

 

Este objetivo se integra dentro de los siguientes compromisos de Aalborg:  

 Compromiso nº 8. Economía local viva y sostenible. “Nos hemos 

comprometido a crear y asegurar una economía local viva que 

promueva el empleo sin dañar el medio ambiente” 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              Vivir y desplazarse en Legazpi 3. URBANISMO Y MOVILIDAD 

OBJETIVO 

Las ciudades y municipios contienen desde sus inicios numerosos desequilibrios 

arquitectónicos y urbanísticos que afectan negativamente a la sostenibilidad;  además 

de la movilidad, que en su expresión motorizada, es el núcleo duro o menos 

moldeable de la crisis ecológica de un municipio. El municipios es, sin embargo, la 

unidad más pequeña en la que los problemas pueden ser debidamente resueltos de 

manera integrada  y sostenible.  Por eso, el objetivo de Legazpi en este ámbito, debe 

dirigirse por una parte a integrar los principios de sostenibilidad en todas las políticas 

urbanas, evitando lo destrucción de terrenos productivos y eliminando las barreras 

arquitectónicas y por otra parte, a transformar la movilidad para racionalizar y hacer 

más saludable el entorno de Legazpi.  
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Asegurar una mayor oferta de suelo urbanizado para la construcción de 

viviendas protegidas asequibles que amparen el derecho a la vivienda digna 

de toda la ciudadanía y en especial de la juventud 

 Aunar esfuerzos e impulsar medidas que favorezcan el crecimiento y desarrollo 

de los barrios tanto como del centro urbano  

 Asentar las políticas y ordenanzas municipales de suelo y recalificación sobre 

los principios de un desarrollo territorial y urbano sostenible, de cara a favorecer 

actuaciones urbanísticas sostenibles.  
 Eliminar las barreras arquitectónicas para facilitar la movilidad y habitabilidad 

de las personas con alguna disfunción física.  
 Impulsar criterios de sostenibilidad además de los estéticos en las obras 

públicas, viviendas y equipamientos. 

 Buscar medidas para favorecer la sustitución de los  desplazamientos realizados 

en los medios de transporte de mayor impacto - el automóvil privado-, por 

desplazamientos en transporte colectivo (liberación de espacio viario para su 

uso por los vehículos del transporte colectivo, mejora de las estaciones y 

terminales del transporte colectivo, mejora de la imagen pública del transporte 

público y de sus cualidades sociales y ambientales.) 

 Mejorar y coordinar las redes de transporte colectivo, en tres vertientes:  barrios 

- centro;  Legazpi – otros municipios; Legazpi - capitales.  

 Reducir el consumo energético, de las emisiones contaminantes y del ruido 

producido por los vehículos del transporte público. 

 Crear unas condiciones favorables para que se desarrollen los desplazamientos 

no motorizados, andando o en bicicleta: señalizar el bidegorri, facilitar el 

acceso al bidegorri, peatonalizar 

 Idear mecanismos disuasorios para el abuso del transporte privado: párkines 

fuera del centro urbano, OTA... 

VINCULACIÓN CON LOS COMPROMISOS DE AALBORG +10 

Este objetivo se integra dentro de los siguientes compromisos de Aalborg:  

 Compromiso nº 5. Planificación y diseño urbanístico “Nos hemos comprometido 

a asumir un papel estratégico en el diseño y planificación urbana y a enfocar 

los temas ambientales, sociales, económicos, de salud y culturales hacia el 

beneficio común”  
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 Compromiso nº 6.  Mejor movilidad y reducción del tráfico. “Reconocemos la 

interdependencia del transporte, la salud y el medio ambiente y estamos 

comprometidos a promover firmemente los modelos de movilidad sostenibles”  

 

 

 

 

     Convivir  en Legazpi 
4. CIUDADANÍA 

 

OBJETIVO  

Las personas y su bienestar presente y futuro son sin duda alguna la razón de ser y el 

objetivo de todo desarrollo. Cualquier modelo de municipio tiene que medirse, en 

última instancia, por el impacto beneficioso que genere en la vida de las personas. Los 

efectos del desarrollo deben ser sensibles y palpables en todos los sectores, pero hay 

que hacer un especial hincapié en los grupos menos favorecidos que gozan de menor 

bienestar. Por esto, una línea principal para el enfoque sostenible de un municipio es el 

de la ciudadanía, que deben ser el motor del desarrollo sostenible de Legazpi. Esta 

línea se centra en el papel que juegan las legazpiarras  y los legazpiarras en su entorno 

municipal  como sujetos de derechos y obligaciones, y persigue el objetivo de 

emprender un desarrollo que se fundamente de manera determinante en la 

promoción de nuevos valores más sostenibles y solidarios, a la vez que en la 

valoración de la voz  y participación de las legazpiarras y los legazpiarras en la 

construcción de un futuro sostenible común.                       
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Educar para la tolerancia: fundamentar todas los proyectos en el respeto a la 

dignidad humana y a la integridad de los seres humanos 

 Fortificar el establecimiento de valores como responsabilidad, solidaridad, 

igualdad, tolerancia, participación etc 

 Modelar el ejercicio de los valores a través del desarrollo de procesos de 

consolidación de paz y práctica de la democracia.  

 Animar a Urola TV  a apoyar y reforzar todo el proceso de cambio y 

adaptación con una buena cobertura informativa y comunicacional de los 

procesos del Foro.  

 Fomentar la participación de los jóvenes mediante mecanismos innovadores y 

distintos como la autogestión, con actividades de ocio alternativo, a fin de que 

sean ellos quienes gobiernen su propio ocio.  

 Fomentar la integración de los colectivos más desfavorecidos como 

inmigrantes... 

 Recuperar el trabajo en auzolan como elemento tradicional consolidado que 

se recuerda como favorecedor de las relaciones en comunidad.  

 Promover la relación entre barrios y centro, evitando desigualdades y 

buscando los puntos de unión.   

 Idear proyectos y actividades en acuerdo con las escuelas para crear hábitos 

ecológicos, conductas tolerantes y solidarias y convencimientos ecológicos  en 

el alumnado.   

 

VINCULACIÓN CON LOS COMPROMISOS DE AALBORG +10 

 

Este objetivo se integra dentro de los siguientes compromisos de Aalborg:  

 Compromiso nº 9. Igualdad y Justicia Social. “Nos hemos comprometido 

a asegurar comunidades integradoras y solidarias” 

 Compromiso nº 10.De lo local a lo global. “Nos hemos comprometido a 

asumir nuestra responsabilidad global para la paz, la justicia, la 

igualdad, el desarrollo sostenible  la protección del clima” 
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Respirar  en Legazpi 5. ENTORNO NATURAL 

     

OBJETIVO  

El medioambiente urbano es aquel entorno natural donde los seres humanos han 

construido las bases necesarias para su existencia. Constituye el entorno mayoritario 

donde cohabita la mayor parte de la gente, y en ocasiones, el carácter urbano ha 

derrocado a la condición natural, causando el agotamiento de los recursos naturales y 

el aumento de la contaminación y de los residuos que inciden muy negativamente en 

el ecosistema.  Legazpi, que cuenta con un entorno natural privilegiado, debe luchar 

en contra de su degradación ambiental, aplicando medidas sostenibles para la 

utilización de los recursos naturales,  buscando formas no dañinas a la hora de 

rentabilizar  el medio ambiente y mitigando el modelo dominante de desarrollo 

basado en el sobreconsumo.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 Impulsar la medición continua de la contaminación atmosférica 

 Reducir los niveles de consumo energético 

 Proteger los bienes naturales comunes y tratar de limitar el acceso a las zonas 

naturales reconvertidas a zonas de ocio 

 Fomentar en los ciudadanos valores más asociados a la sostenibilidad y menos 

asociados al consumismo 

 Poner en valor el entorno natural para conservar el equilibrio natural y evitar la 

degradación de nuestro entorno.  

 Reducir la cultura de la ostentación y abogar por una cultura de la austeridad 

 Inculcar la cultura del reciclaje, pero también y sobre todo, impulsar medidas 

para tratar de conseguir una menor generación de residuos 

 Promover el uso de las energías alternativas con el objetivo de reducir los 

efectos nocivos de las energías tradicionales.  

 Apartar la percepción acelerada del tiempo y la manera de vivir convulsiva, 

para poder establecer una calidad de vida tranquila y serena, que favorezca 

los ritmos biológicos y los contactos humanos. 
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** La protección del clima no se ha trabajado en los grupos de reflexión al tratarse de un 

tema demasiado global, pero es un elemento muy importante que hay que tener en cuenta 

a la hora de elaborar el  PAL III. 

VINCULACIÓN CON LOS COMPROMISOS DE AALBORG + 10 

Este objetivo se integra dentro de los siguientes compromisos de Aalborg: 

 Compromiso nº 3.  Bienes Naturales Comunes. “Nos hemos 

comprometido a asumir completamente nuestra responsabilidad para 

proteger, preservar y garantizar un acceso equitativo a los bienes 

naturales comunes” 

 Compromiso nº 4.  Consumo y formas de vida responsables. “Nos hemos 

comprometido a adoptar y facilitar un uso prudente y eficiente de los 

recursos y a fomentar el consumo y la producción sostenibles” 

 Compromiso nº 7. Acción Local para la salud. “Nos hemos 

comprometido a promover y proteger la salud y el bienestar de nuestra 

ciudadanía” 

 Compromiso nº 10.De lo local a lo global. “Nos hemos comprometido a 

asumir nuestra responsabilidad global para la paz, la justicia, la 

igualdad, el desarrollo sostenible  la protección del clima” 

 

 

 

 
Impulsar  Legazpi 6. GESTIÓN MUNICIPAL  

   

OBJETIVO 

 El reto de la sostenibilidad demanda a todos los agentes de la sociedad un esfuerzo 

de compromiso importante, que ha de reflejarse en cambios en la forma tradicional 

de actuar. El Ayuntamiento, por su papel promotor de nuevas iniciativas, por su 

responsabilidad de defensa del interés general y por su obligación de liderazgo 



                                                                                                                                                               
 

 

 33

ANEXO II 

ejemplarizante en el cambio de comportamientos, está llamado a comprometerse en 

una esmerada aplicación de los criterios ambientales en los ámbitos ambiental, 

económico y social. El objetivo, una vez asumidas las iniciativas que traten de 

introducir criterios de sostenibilidad en todos sus espacios de gestión, será la de velar 

por el correcto  progreso de la sostenibilidad en el municipio y presentarse al mundo 

entero como  Legazpi, un municipio sostenible. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Impulsar la compra  pública verde y actuar sobre el mercado favoreciendo la 

producción de bienes y servicios más sostenibles 

 Promover la transversalidad de los departamentos, favoreciendo la traslación 

de conocimientos sectoriales con el objetivo de alcanzar visiones que integren  

diversos puntos de vista.  

 Idear medidas para fomentar el reciclaje y el ahorro energético 

 Formalizar  una  gestión municipal basada en el no endeudamiento  

 Introducir códigos sostenibles en todas las normas, ordenanzas , proclamas  y 

manifestaciones que partan del Ayuntamiento 

 Regular la actividad de las huertas urbanas para optimizar la integración de la 

estética rural en el municipio, respetar los requisitos ambientales y evitar los 

agravios que sus remanentes puedan ocasionar en el entorno urbano. 

 Llevar un estricto control los requisitos para la concesión de las licencias 

municipales, tanto en cuanto a licencias de apertura como de actividad. 

 Utilizar la fiscalidad para premiar las conductas sostenibles 

 Establecer cauces para llevar a cabo las mediciones atmosféricas  

 Liderar, propulsar y  activar los mecanismos necesarios para el desarrollo de 

todo el proceso que nos dirige al modelo de un municipio sostenible.  

 Impulsar e implicar al resto de los agentes para que los desarrollos iniciados en 

el ámbito de la sostenibilidad alcancen sus cotas máximas.  

 Impulsar el foro, como mecanismo colaborador en la gestión municipal  
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VINCULACIÓN CON LOS COMPROMISOS DE AALBORG  +10 

 

Este objetivo se integra dentro de los siguientes compromisos de Aalborg:  

 Compromiso nº 1. Formas de Gobierno. “Nos hemos comprometido a 

elaborar programas eficaces de gestión, desde el diseño a la 

evaluación, pasando por la implementación” 

 Compromiso nº 2. Gestión municipal hacia la sostenibilidad. “Nos hemos 

comprometido a elaborar programas eficaces de gestión, desde el 

diseño a la evaluación pasando por la implementación” 

Estos retos configuradores en clave sostenible del futuro de Legazpi han surgido  

en los distintos grupos de trabajo desarrollados a lo largo de todo el proceso de la 

Agenda Local 21. Hay que subrayar que son prácticas, actividades y teorías que han 

salido desde los propios sujetos protagonistas de Legazpi: las y los legazpiarras. Por esta 

misma razón, se puede considerar que el desarrollo al que aspira Legazpi es 

efectivamente sostenible, ya que se  está erigiendo sobre un proceso en que la 

ciudadanía puede incidir. Este es un punto fuerte de Legazpi, donde el conocimiento y 

la discusión transparentes de los objetivos del municipio son el principal medio para 

acometer la necesaria reformulación conjunta de las metas de sostenibilidad y 

proceder a la revisión de los actuales estándares y normativas para hacerlos acordes 

con los nuevos propósitos.  

Esta apuesta hacia la sostenibilidad, el equilibrio y la equidad no se podrá 

iniciar sin transformaciones profundas en los ámbitos económicos, ambientales y 

sociales. Precisamente por  la complejidad y profusión de las reconversiones 

necesarias para alcanzar la sostenibilidad se ha considerado preciso  crear este 

debate en el municipio de Legazpi en torno a las tres dimensiones de la sostenibilidad: 

económica, ambiental y social. Las cavilaciones  que han surgido en estas sesiones de 

encuentro no se han proyectado a modo de resoluciones absolutas para dirigir el 

progreso sostenible de Legazpi, sino como reflexiones juiciosas y maduras que parten 

de la sincera vocación sostenible de la ciudadanía y aspiran a ser reflexionadas, 

examinadas y consideradas para las futuras pautas y fórmulas que vaya a adoptar 

Legazpi en su evolución hacia un municipio sostenible.  

La coyuntura es diversa y compleja, en ella influyen múltiples factores y por ello 

para afrontarla se precisa de un enfoque exhaustivo e integrador. Una intervención 
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disciplinaria es necesaria para ello, y en este aspecto, las reflexiones realizadas en los 

grupos de debate en pos de la sostenibilidad en  Legazpi deberían servir de punto de 

partida e impulso para la elaboración del tercer Plan de Acción Local, sirviendo a su 

constitución a modo de recomendación y contribuyendo en la recompensa de la 

ciudadanía de Legazpi, por su participación en el proceso y por su ilusión en aspirar a 

una sociedad mejor y  más sostenible para las generaciones futuras.     
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